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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 

 
CONSIDERANDO:  

 
 

Que el docente Juan Manuel Díaz Soto se encuentra vinculado a esta Institución 
como docente de planta, adscrito al departamento de Biología;  
 
Que mediante oficio RH-095/2016 la Jefe de la División de Recursos Humanos, 
informó que el Comité de Reconocimiento y Asignación de Puntaje recomendó la 
promoción del docente antes mencionado a la categoría de Titular con la 
publicación del artículo denominado: “Identificación de morfotipos de Empoasca 
spp. (Hemiptera: Cicadellidae) en agroescosistemas de ñame y yuca (Sucre, 
Colombia)”, de conformidad con lo establecido en el Literal J del Acuerdo 34 de 
1988, en concordancia con el Artículo 1° del Acuerdo No.08 de 2002; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 27 de junio de 2016, estudió la 
recomendación hecha, y al considerarla pertinente; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1° de abril de 

2016, a la categoría Titular, al docente Juan Manuel Díaz 
Soto, identificado con cédula de ciudadanía No.94.374.586 
expedida en Cali (Valle del Cauca), a quien por concepto de 
ascenso de categoría le corresponden 22 puntos. 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2016 
 

           
     (Original firmado por)                                                    (Original firmado por) 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                            JEINY EMILIANI RUIZ 

Presidente                                 Secretaria  
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